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Señora. Abogada 
Viviana San Martin Jaramillo 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que la Junta General de Accionista de la compañía 
DESKUB S.A, EN LIQUIDACION celebrada el día 15 de octubre del 2013, tuvo 

acierto de designarla a usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía. Por lo 
tanto usted podrá ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial para los fines 
de Liquidación. 

DESKUB S.A se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil el 7 de noviembre del 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 18 de noviembre del 2003; se disolvió mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil el 

20 de octubre del 2013 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de 
marzo del 2014. 

Particular que comunico a usted para los fines de ley. 

Atentamente,    

RAZON: Acepto el Nombramiento de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la 

Compañía DESKUB S.A. EN LIQUIDACION hecho a mi favor por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 26 de junio del 2014. 

C.1. 091434999-8 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía DESKUB S.A. 
"EN LIQUIDACION", a favor de VIVIANA SAN MARTIN 
JARAMILLO, de fojas 26.733 a 26.735, Registro de Nombramientos 

número 8.638. 
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